
2012  SKYGAMES® - RIBAGORZA. Reglamento general
(actualizado en Diciembre de 2011)

Skyrunning World Championships. Ribagorza Románica
Pirineos, España – 29 de Junio al 8 de Julio

La International Skyrunning Federation (ISF), junto con la FEDME y Ocisport, llevarán a 
cabo la 4ª edición de los SkyGames®, que se disputarán en España del 29 de Junio al 8 
de Julio. El título asignado es el siguiente:
2012 SKYGAMES®
Skyrunning World Championships. Ribagorza Románica, Pirineos - España 
Artículos
1.1 PROGRAMA 
Los SkyGames® se componen de seis disciplinas diferentes programadas en orden de 
dificultad para permitir a los participantes escoger tres, o todas, las carreras. En cada 
disciplina serán asignados los títulos mundiales y un título de campeón SkyGames®, 
basado en la clasificación combinada de los tres mejores resultados, incluida la 
SkyMarathon, que es obligatoria.
Carreras y títulos: 
SkySpeed®: - carrera cuesta arriba, de 100m de desnivel y con un 45% de inclinación
Vertical Kilometer® - 1.000m de desnivel, 3,5km de distancia y más de 30% de inclinación
SkyBike® - duatlón de 34km, combina BTT y skyrunning hasta 2.000m de altitud
SkyRace®: - carrera skyrunning de 21km con un desnivel positivo de 1.500m hasta una altura de 
2.500m de altitud
SkyRaid® - carrera de relevos de 30km, con tres atletas por equipo y tres disciplinas diferentes
SkyMarathon® - carrera skyrunning de 42km con 2.000m de desnivel positivo hasta los 3.100m 
de altitud
SkyGames® Champion: título combinado de los tres mejores resultados incluida la 
SkyMarathon

La secuencia de las carreras puede ser modificada debido a la decisión de los 
organizadores y/o a las condiciones meteorológicas.

1.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS CARRERAS
El terreno de las carreras es típicamente de los Pirineos en altitudes entre los 1.400m y 
3.100m. Los recorridos están en pistas, caminos o rutas de montaña (no más de 2° 
grado y 30% de inclinación. Se subministrará una ficha con la información técnica de 
cada carrera (como lo exige la normativa). 

2.0 COMPETIDORES 
Los SkyGames® están abiertos a equipos oficiales nacionales pertenecientes a una 



nación miembro de pleno derecho de la ISF. Sin embargo, los equipos nacionales que 
pertenezcan a países donde no existen miembros de pleno derecho ISF, podrán 
participar con el permiso de la ISF, proporcionando todos los documentos pertinentes.
Sólo se permitirá un equipo por país. Cada equipo participante es responsable de 
inscribir a sus competidores. Todos los miembros del equipo deben ser de la 
nacionalidad del país que representan.
Los SkyGames® están abiertos a atletas de 18 años de edad o más (16 para la 
SkyRace® Juvenil) en posesión de un certificado médico o de los documentos 
requeridos por la ley española y organización local. 

2.1.  INSCRIPCIÓN POR EQUIPOS
El equipo oficial de cada país debe ser declarado mediante el formulario oficial de la ISF 
al comienzo de los SkyGames, pudiendo ser actualizado sólo para el registro de nuevos 
miembros, como máximo 12 horas antes de cada carrera. Cada equipo podrá estar 
compuesto por un mínimo de dos y un máximo de 24 componentes (ambos sexos) en 
cada carrera y un máximo de 20 en total, SkyRace Juvenil excluida. Todos los miembros 
de cada equipo deben estar identificados por el misma ropa o logotipo.

Los equipos nacionales deben inscribirse a través de su asociación miembro de pleno 
derecho ISF. Los miembros del equipo deben pertenecer al país que representan (no se 
permiten miembros extranjeros). Los skyrunners con doble nacionalidad, deben 
seleccionar una nacionalidad para representar al comienzo de cada temporada. El 
formulario de inscripción por equipos debe ser enviado a la ISF con la lista de los 
atletas que representan a su país. (www.skyrunning.com)

2.2.  INSCRIPCIONES CATEGORÍA OPEN
Las inscripciones para la categoría OPEN deben ser enviadas al comité de carrera a 
través de www.ocisport.net/skygames. Dichas inscripciones estarán abiertas hasta el 
15 de junio de 2011. Está previsto un límite de 700 atletas (200 de las delegaciones 
internacionales + 500 de la categoría OPEN) para la última carrera con prioridad para 
los participantes en la SkyGames® y basado en la clasificación.

2.3. INVITACIONES
Pueden ser oficialmente invitados dos atletas por país para representar a su país 
(máximo 20). La selección promoverá la participación de nuevos países, se basarán en 
su clasificación y no debe estar incluido en ningún equipo y tener experiencia previa en 
carreras de montaña de resistencia.

2.4. SISTEMA DE PUNTACIÓN INDIVIDUAL
La clasificación SkyGames® deberá ser asignada sólo a los deportistas que forman 
parte de la selección de los miembros de la ISF y los equipos nacionales que participan 
con el permiso de la Junta de la ISF. En cada carrera se asignarán puntos en base a los 

http://www.ocisport.net/skygames
http://www.ocisport.net/skygames


resultados ganadores (hombres/mujeres) de acuerdo con el sistema de puntuación: 
100-88-78-72-68-66-64-62-60-58-56-54-52-50 a 2 puntos y hasta la 40ª posición 
para los hombres y hasta la 15ª posición par alas mujeres. En caso de empate, se 
contará el mejor resultado en la última carrera, para la clasificación general.

2.5. PUNTUACIÓN DELEGACIONES INTERNACIONALES 
Se adoptará el sistema de puntuación basado en los puntos individuales obtenidos por 
los tres primeros hombres y las tres primeras mujeres de cada equipo y en cada carrera 
de los SkyGames®

2.4 TARIFAS DE INSCRIPCIÓN
Los costes de las diferentes pruebas de los SkyGames® son: 

   Hasta 31 Marzo A partir 1 Abril
KmVertical 30,00 € 40,00 €

SkySpeed 15,00 € 15,00 €
SkyBike 30,00 € 40,00 €

SkyMarathon 50,00 € 60,00 €
SkyRace  35,00 € 45,00 €

Combinada
KmVertical + SkySpeed + SkyBike + SkyMarathon 100,00 € 110,00 €

Tarifas especiales para inscripciones múltiples: 

El pack de carrera incluye dorsal, chip, camiseta, Buff®, medallas para los finalistas y 
seguro.

3.0. REGLAMENTO TÉCNICO 
Todas las carreras pueden tener una salida en masa, salida cronometrada, o salida en 
series basadas en la clasificación. Los títulos SkyGames® para cada disciplina serán 
asignados y los resultados de M/F serán inapelables. Se otorgarán medallas a los tres 
primeros atletas en cada prueba y se concederán premios específicos hasta la quinta 
posición y, en la carrera final, otros premios hasta la 10ª posición.

3 carreras: 10% descuento
4 carreras: 20% descuento



La ficha de información sobre cada carrera especifica las reglas para el inicio, el equipo, 
los tiempos, avitullamientos, ayuda, marcado y puntos de control. En el caso de 
cuestiones no resueltas, se aplicará el reglamento general ISF/Skyrunning.
4.0. TÍTULOS Y MEDALLAS 
Se entregarán 14 títulos mundiales (7 para hombres y 7 para mujeres, incluida la 
categoría juvenil) y 30 medallas. Los premios totales ascienden a un total de 40.000€ 
(35.000€ en metálico + 5.000€ en material) incluidos los rembolsos y otros premios. 
Serán clasificados equipos y naciones, y la categoría OPEN está excluida de estos 
premios.
4.1. TÍTULOS SKYGAMES® 
Los títulos SkyGames® (combinada) serán otorgados a la suma de los mejores 
resultados (orden de llegada) en tres de las pruebas. 
Además, los tres mejores equipos nacionales con el mayor número de puntos serán 
declarados “SkyGames Champion Team” en orden descendente.

5.0. RELACIÓN DE PREMIOS 35.000€ en metálico + 5.000€ en materiales
M/F SkySpeed® 2.000€ (500/300/200) 
M/F Vertical Kilometer®
M/F SkyBike®

4.000€ (1,000/500/300/100/100) 
3.500€ (1,000/500/250)

M/F SkyRaid® 6.000€ (1,500/1,000/500)
M/F Youth SkyRace® 3.500€ (1,000/500/250)

M/F SkyMarathon®® 
M/F SkyGames®

9.000€ (2,000/1,250/600/400) y, en hombres, 200€ del 5º al 
10º
7.000€ (2,000/1,000/500)

5.1. PREMIOS DE LA CATEGORÍA OPEN
La categoría OPEN está excluida de estos premios y de conseguir los títulos de 
Campeón del Mundo.
6.0. ESPACIO PARA PATROCINADORES 
Los atletas deben llevar la equipación del equipo o equipo nacional. Los patrocinadores 
de los atletas están limitados a 3cm x 4cm o área equivalente. El dorsal oficial siempre 
se llevará por encima de la ropa.

El espacio de partners y patrocinadores comerciales de SkyGames® se limita a 5cm x 
18cm o área equivalente. El nombre de la sede que alberga los SkyGames se puede 
utilizar junto al nombre SkyGames® y el logo.
7.0. ORGANIZACIÓN 
El organizador oficial debe proporcionar áreas para los recorridos de las carreras, 
salida/meta y, por supuesto, la zona de marcado según lo establecido en el 



reglamento.

El Comité Organizador se encargará de las inscripciones y el cronometraje y, en 
colaboración con la ISF, las inscripciones de extranjeros e invitaciones. La ISF y la 
FEDME se encargarán de los resultados oficiales y controles antidopaje (un mínimo de 
dos en cada carrera).

8.0. RACE COURSES 
El organizador local es responsable de la distribución de los dorsales y los packs de 
carrera, la zona de salida / llegada, el recorrido marcado con banderas y/o las flechas 
en las intersecciones o zonas confusas.
- El organizador es responsable de los avituallamientos como se especifica en las 
fichas de información de la carrera, o a efectos de organización, puede obligar a los 
competidores a llevar sus líquidos cuando sea necesario.
- El organizador es responsable del material de la carrera, la asistencia médica y ayuda 
para los que no puedan terminar la carrera.
- Por razones de seguridad, las normas relativas al material y la asistencia de cualquier 
naturaleza, puede variar según el curso o las condiciones meteorológicas y debe ser 
comunicado en el briefing anterior a la carrera. 
9.0. JURADO 
La composición del jurado se debe indicar antes de cada carrera, e incluyen el director 
de carrera, un árbitro representante de ISF-FEDME y un representante de los 
competidores. La decisión del jurado será inapelable y en caso de conflicto, la decisión 
del representante de la ISF y se aplicará el reglamento de la ISF.

10.0. CANCELACIÓN DE CARRERA 
Las carreras pueden ser canceladas o pospuestas sólo bajo condiciones extremas y con 
la decisión unánime del representante de la ISF, la FEDME y el Comité Organizador. 
Cada organizador de la carrera debe preparar un recorrido alternativo en el caso de 
condiciones meteorológicas adversas como niebla, tormentas, nieve, etc. y también 
puede ser necesario cambiar la hora de inicio correspondiente.

11.0. OBLIGACIONES Y SANCIONES 
Los competidores están obligados a respetar las reglas, participar en las reuniones 
informativas (briefings) antes de la carrera, llevar el material obligatorio, mostrar 
solidaridad con los otros competidores, no sólo en la carrera, sino a lo largo de todo el 
evento.

Aparte de las sanciones especificadas en las fichas informativas de la carrera, se 
aplicarán sanciones de 3 a 20 minutos para:
- Tirar la basura fuera de las áreas de check point (100m +/-)
- Recepción de la ayuda exterior en áreas no autorizadas (por ejemplo, no en puntos 
específicos, tales como los avituallamientos)



- No seguir la señalización del recorrido de la carrera, voluntaria o involuntariamente
- No llevar correctamente el dorsal 
La descalificación se produce en el caso de:
- No pasar por los puntos de control obligatorios
- Un comportamiento antideportivo
- No asistir a otro competidor si necesita ayuda
- No participar en la ceremonia de premios
- La negativa a someterse a pruebas antidoping o dar positivo en una prueba 
antidoping 
12.0. RECLAMACIONES
Las reclamaciones deben presentarse por escrito y refrendado con el nombre de los 
denunciantes y número de dorsal, en la línea de meta o en la publicación de los 
resultados a los organizadores de un representante de la ISF. Se puede requerir un 
depósito de 50€ que se devolverá si el caso es aceptado. No se podrán hacer pasada 
una hora de la publicación de los resultados. Las reclamaciones se someterán a la 
decisión del jurado y, con un representante de la ISF en el Jurado, será inapelable. Las 
apelaciones se pueden presentar a la ISF con el mismo procedimiento y el veredicto se 
dará en un plazo de diez días desde la recepción.
 


